RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001765, Ent. N° 2799/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Intendencia de Cerro Largo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública 16/11 para la “Construcción de Obras Proyecto Puerto Amaro Sarandí de la Ciudad de Río Branco”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 172/2012/g de 30/01/2012 dispuso adjudicar la referida Licitación, a la empresa Ramón C. Álvarez S.A. por un importe de hasta $ 41:979.559 IVA y Leyes Sociales incluidos, ofreciendo un descuento del 1.5% sobre todos y cada uno de los rubros y un descuento del 1.5% sobre el monto imponible;
2) que el Contador Delegado, luego de verificar los extremos cometidos por el Tribunal en Resolución de fecha 18/01/2012, intervino el gasto;
3) que previa la conformidad con la firma adjudicataria, por Resolución Nº 144/14 de fecha 14/02/2014 el Intendente Departamental dispuso ampliar la contratación con la citada firma, por un importe de hasta $ 41:979.559 IVA y Leyes Sociales incluidos, ofreciendo un descuento en idénticas condiciones que en el contrato original;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
5) que el Contador Delegado con fecha 07/04/2014 observó el gasto en virtud de carecer disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
6) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución 380/14/g de 24/04/2014 reitera el gasto sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las causales de legalidad que ameritaron la observación  del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;

2) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental.
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